
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho informando que el demandado LUIS 
ALBERTO MONTOYA CHENG se encuentra notificado y durante el término 
concedido para pagar o excepcionar, guardó absoluto silencio. Está para tomar la 
decisión pertinente. Sírvase Proveer. Buenaventura, enero 14 de 2022. 
 
El Secretario, 
                                 OMAR SILVIO VERGARA JARAMILLO 

 
JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL  
Buenaventura, Valle, enero catorce (14) del año dos mil veintidós (2022).  
 
REF: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 004 
 
EJECUTIVO   PRIMERA INSTANCIA   
Demandante: BANCO POPULAR S.A. 
Demandado:  LUIS ALBERTO MONTOYA CHENG 
RAD. 76-109-40-03-001-2021-00196-00   
 

Notificado al correo electrónico aviedoncheng39@hotmail.com el demandado LUIS 

ALBERTO MONTYA CHENG  del auto de mandamiento de pago en su contra, quien 

no presentó excepciones, procede el Despacho a emitir auto de fondo en el presente 

proceso,  en el que se ordenará seguir adelante con la ejecución en  contra  del 

ejecutado  y a favor del ejecutante,  allegar la liquidación del crédito y condenar en 

costas a la parte pasiva.  Sin más comentarios  el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ORDENAR SEGUIR adelante con la ejecución a favor de  BANCO 

POPULAR S.A., y en contra del señor LUIS ALBERTO MONTOYA CHENG,  tal 

como fue  decretada en el mandamiento de pago hasta  la cancelación total de la 

obligación demandada. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR  el avalúo y posterior remate de los bienes  embargados y 

de los que posteriormente se embarguen o resultaren embargados si fuere el caso, 

tal como lo indica el artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO.- Para la liquidación del crédito, procédase conforme al artículo 446 del 

Código General del proceso, en el entendido que cualquiera de las partes podrá 

presentar la liquidación del crédito correspondiente, con las especificaciones del 

capital y los intereses, de acuerdo con lo dispuesto en el auto de mandamiento de 

pago librado en el presente sub lite.  
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CUARTO.- CONDENAR en costas al demandado incluyendo las agencias en 

derecho, ordenando que las mismas sean tasadas por la secretaría, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 366 del C. General del Proceso. 

 

QUINTO.- Con los dineros que se recauden, páguesele al acreedor demandante, 

una vez   en  firme  la liquidación del crédito y sus costas, hasta la concurrencia de  

este. Cualquier excedente, entréguesele al  demandado si no hubiere embargo de 

remanentes o acumulación de demanda perfeccionada por este, u otro Despacho 

Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
                                     MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 

Firmado Por:

 

 

Martha Elizabeth Jimenez Delgado

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Buenaventura - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3cd9edcf8f7e46deaf63cb6bc6d11cc35545c326f0017f73fc31c266e32135b9
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho informando que la demandada MARIA 
ROSA ESTUPIÑAN VALENCIA se encuentra notificada y durante el término 
concedido para pagar o excepcionar, guardó absoluto silencio. Está para tomar la 
decisión pertinente. Sírvase Proveer. Buenaventura, enero 14 de 2022. 
 
El Secretario, 
                                 OMAR SILVIO VERGARA JARAMILLO 

 
JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL  
Buenaventura, Valle, enero catorce (14) del año dos mil veintidós (2022).  
 
REF: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 003 
 
EJECUTIVO   EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL PRIMERA INSTANCIA   
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandada:  MARIA ROSA ESTUPIÑAN VALENCIA 
RAD. 76-109-40-03-001-2021-00187-00   
 
Notificada al correo electrónico mariaesva714@gmail.com la demandada MARIA 

ROSA ESTUPIÑAN VALENCIA del auto de mandamiento de pago en su contra, 

quien no presentó excepciones, procede el Despacho a emitir auto de fondo en el 

presente proceso,  en el que se ordenará seguir adelante con la ejecución en  contra  

del ejecutado  y a favor del ejecutante,  allegar la liquidación del crédito y condenar 

en costas a la parte pasiva.  Sin más comentarios  el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ORDENAR SEGUIR adelante con la ejecución a favor de  

BANCOLOMBIA S.A., y en contra de la señora MARIA ROSA ESTUPIÑAN 

VALENCIA,  tal como fue  decretada en el mandamiento de pago hasta  la 

cancelación total de la obligación demandada. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR  el avalúo y posterior remate de los bienes  embargados y 

de los que posteriormente se embarguen o resultaren embargados si fuere el caso, 

tal como lo indica el artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO.- Para la liquidación del crédito, procédase conforme al artículo 446 del 

Código General del proceso, en el entendido que cualquiera de las partes podrá 

presentar la liquidación del crédito correspondiente, con las especificaciones del 

capital y los intereses, de acuerdo con lo dispuesto en el auto de mandamiento de 

pago librado en el presente sub lite.  
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CUARTO.- CONDENAR en costas a la demandada incluyendo las agencias en 

derecho, ordenando que las mismas sean tasadas por la secretaría, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 366 del C. General del Proceso. 

 

QUINTO.- Con los dineros que se recauden, páguesele al acreedor demandante, 

una vez   en  firme  la liquidación del crédito y sus costas, hasta la concurrencia de  

este. Cualquier excedente, entréguesele a la  demandada si no hubiere embargo de 

remanentes o acumulación de demanda perfeccionada por este, u otro Despacho 

Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
                                     MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 

Firmado Por:

 

 

Martha Elizabeth Jimenez Delgado

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Buenaventura - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho informando que el demandado 
FRANCISCO JAVIER ARISTIZABAL RAMIREZ se encuentra notificado y durante 
el término concedido para pagar o excepcionar, guardó absoluto silencio. Está para 
tomar la decisión pertinente. Sírvase Proveer. Buenaventura, enero 14 de 2022. 
 
El Secretario, 
                                 OMAR SILVIO VERGARA JARAMILLO 

 
JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL  
Buenaventura, Valle, enero catorce (14) del año dos mil veintidós (2022).  
 
REF: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 002 
 
EJECUTIVO   UNICA INSTANCIA   
Demandante: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CREAFAM 
Demandado:  FRANCISCO JAVIER ARISTIZABAL RAMIREZ 
RAD. 76-109-40-03-001-2020-00044-00   
 
Notificado al correo electrónico franciscoaristi706@outlook.com el demandado 

FRANCISCO JAVIER ARISTIZABAL RAMIREZ  del auto de mandamiento de pago 

en su contra, quien no presentó excepciones, procede el Despacho a emitir auto de 

fondo en el presente proceso,  en el que se ordenará seguir adelante con la 

ejecución en  contra  del ejecutado  y a favor del ejecutante,  allegar la liquidación 

del crédito y condenar en costas a la parte pasiva.  Sin más comentarios  el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ORDENAR SEGUIR adelante con la ejecución a favor de  

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CREAFAM y en contra del señor 

FRANCISCO JAVIER ARISTIZABAL RAMIREZ,  tal como fue  decretada en el 

mandamiento de pago hasta  la cancelación total de la obligación demandada. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR  el avalúo y posterior remate de los bienes  embargados y 

de los que posteriormente se embarguen o resultaren embargados si fuere el caso, 

tal como lo indica el artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO.- Para la liquidación del crédito, procédase conforme al artículo 446 del 

Código General del proceso, en el entendido que cualquiera de las partes podrá 

presentar la liquidación del crédito correspondiente, con las especificaciones del 

capital y los intereses, de acuerdo con lo dispuesto en el auto de mandamiento de 

pago librado en el presente sub lite.  
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CUARTO.- CONDENAR en costas al demandado incluyendo las agencias en 

derecho, ordenando que las mismas sean tasadas por la secretaría, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 366 del C. General del Proceso. 

 

QUINTO.- Con los dineros que se recauden, páguesele al acreedor demandante, 

una vez   en  firme  la liquidación del crédito y sus costas, hasta la concurrencia de  

este. Cualquier excedente, entréguesele al  demandado si no hubiere embargo de 

remanentes o acumulación de demanda perfeccionada por este, u otro Despacho 

Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
                                     MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 

Firmado Por:

 

 

Martha Elizabeth Jimenez Delgado

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Buenaventura - Valle Del Cauca
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho informando que la demandada MAYRA 
ALEXANDRA PORTOCARRERO ROMÁN se encuentra notificada y durante el 
término concedido para pagar o excepcionar, guardó absoluto silencio. Está para 
tomar la decisión pertinente. Sírvase Proveer. Buenaventura, enero 14 de 2022. 
 
El Secretario, 
                                 OMAR SILVIO VERGARA JARAMILLO 

 
JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL  
Buenaventura, Valle, enero catorce (14) del año dos mil veintidós (2022).  
 
REF: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 001 
 
EJECUTIVO   ÚNICA INSTANCIA   
Demandante: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandada:  MAYRA ALEXANDRA PORTOCARRERO ROMÁN  
RAD. 76-109-40-03-001-2020-00024-00   
 
Notificada a la dirección calle 9 No. 50-06 de Buenaventura, la demandada MAYRA 

ALEXANDRA PORTOCARRERO ROMÁN  del auto de mandamiento de pago en 

su contra, quien no presentó excepciones, procede el Despacho a emitir auto de 

fondo en el presente proceso,  en el que se ordenará seguir adelante con la 

ejecución en  contra  de la ejecutada  y a favor del ejecutante,  allegar la liquidación 

del crédito y condenar en costas a la parte pasiva.  Sin más comentarios  el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ORDENAR SEGUIR adelante con la ejecución a favor del  BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. y en contra de la señora MAYRA ALEXANDRA 

PORTOCARRERO ROMÁN,  tal como fue  decretada en el mandamiento de pago 

hasta  la cancelación total de la obligación demandada. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR  el avalúo y posterior remate de los bienes  embargados y 

de los que posteriormente se embarguen o resultaren embargados si fuere el caso, 

tal como lo indica el artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO.- Para la liquidación del crédito, procédase conforme al artículo 446 del 

Código General del proceso, en el entendido que cualquiera de las partes podrá 

presentar la liquidación del crédito correspondiente, con las especificaciones del 

capital y los intereses, de acuerdo con lo dispuesto en el auto de mandamiento de 

pago librado en el presente sub lite.  

    



CUARTO.- CONDENAR en costas a la demandada incluyendo las agencias en 

derecho, ordenando que las mismas sean tasadas por la secretaría, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 366 del C. General del Proceso. 

 

QUINTO.- Con los dineros que se recauden, páguesele al acreedor demandante, 

una vez   en  firme  la liquidación del crédito y sus costas, hasta la concurrencia de  

este. Cualquier excedente, entréguesele a la  demandada si no hubiere embargo de 

remanentes o acumulación de demanda perfeccionada por este, u otro Despacho 

Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
                                     MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 

Firmado Por:

 

 

Martha Elizabeth Jimenez Delgado

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Buenaventura - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 63e121c6a2760a0f3e50d6ca798f50597eec08514b6b5f3e8e21e6f0873e2dbe

Documento generado en 14/01/2022 03:50:56 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho informando que el demandado JAIR 
PEREA ORTIZ se encuentra notificado por intermedio de curador Ad-Litem. Está 
para tomar la decisión pertinente. Sírvase Proveer. Buenaventura, enero 14 de 
2022. 
 
El Secretario, 
                                 OMAR SILVIO VERGARA JARAMILLO 

 
JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL  
Buenaventura, Valle, enero catorce (14) del año dos mil veintidós (2022).  
 
REF: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 005 
 
EJECUTIVO   PRIMERA INSTANCIA   
Demandante: BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
Demandado:  JAIR PEREA ORTIZ 
RAD. 76-109-40-03-001-2019-00259-00   
 
Notificado en debida forma el Curador Ad Litem, doctor Arturo Torres Góngora, en 

representación del prenombrado demandado, del auto de mandamiento de pago 

proferido en este asunto, y quien dentro del término concedido se limitó únicamente 

a descorrer el traslado sin presentar excepción alguna; razón por la cual procede el 

Despacho a emitir auto de fondo en el que se ordenará seguir adelante con la 

ejecución en contra de la parte demandada y a favor de la parte actora, se ordenará 

allegar la liquidación del crédito, y se condenará en costas a la parte ejecutada, 

conforme lo dispone el Art. 440 del C.G.P. Sin más comentarios  el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ORDENAR SEGUIR adelante con la ejecución a favor de  BANCO ITAÚ 

CORPBANCA COLOMBIA S.A., y en contra del señor JAIR PEREA ORTIZ,  tal 

como fue  decretada en el mandamiento de pago hasta  la cancelación total de la 

obligación demandada. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR  el avalúo y posterior remate de los bienes  embargados y 

de los que posteriormente se embarguen o resultaren embargados si fuere el caso, 

tal como lo indica el artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO.- Para la liquidación del crédito, procédase conforme al artículo 446 del 

Código General del proceso, en el entendido que cualquiera de las partes podrá 

presentar la liquidación del crédito correspondiente, con las especificaciones del 

capital y los intereses, de acuerdo con lo dispuesto en el auto de mandamiento de 

pago librado en el presente sub lite.  

    



CUARTO.- CONDENAR en costas al demandado incluyendo las agencias en 

derecho, ordenando que las mismas sean tasadas por la secretaría, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 366 del C. General del Proceso. 

 

QUINTO.- Con los dineros que se recauden, páguesele al acreedor demandante, 

una vez   en  firme  la liquidación del crédito y sus costas, hasta la concurrencia de  

este. Cualquier excedente, entréguesele al  demandado si no hubiere embargo de 

remanentes o acumulación de demanda perfeccionada por este, u otro Despacho 

Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez,                                     MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 

Firmado Por:

 

 

Martha Elizabeth Jimenez Delgado

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Buenaventura - Valle Del Cauca
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